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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O292-2024-UTEA-CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resolución Roctoral N" 008-2024-UTEA-R d6 fscha 04 de onero de 2024, que ratifica la
Resoluc¡ón del Vicerrectorado Académ¡co N' 0544-202$.UTEA-VRAC de fecña 29 de diciembre
de 2023 de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Consl¡tución, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normalivo, de gobierno, académico, adm¡nistrativo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
¡nvestigación, la política general de formación académ¡ca en la Un¡versidad, y otro6; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tar¡o y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 031-202SSUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Unúersitaria, otorga la
l¡cenc¡a ¡nst¡tucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo
super¡or universilario en sus locales conducentes a grado académico y tÍlulo profesional con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de Ia notificación de la presente resolución,

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Un¡versitario de fecha 17 de enero de 2024, el
Conseio Univers¡tario por unan¡midad ACORDÓ, Rat¡ficar la Resolución Rectoral N" AO8-2O24-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero 'RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conseio Universitario, la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académico N"
0544-2O23-UTEA-VRAC de fecha 29 de d¡ciembre del año 2023, que resue¡ve en su Articulo
Primero: 'APROBAR, los resultados finales contenidas en el Ol¡cio N"0443-202& UTEA-FCJCS,
de fecha 29 d¡ciembre del año 2023, rem¡tido por el Decano (e) de la Facultad de Ciencias Jur¡dicas
Contables y Sociales - Mag. Bonifac¡o Robles Agu¡rre, sobre inv¡tac¡ón direcla para el presente
semestre académico 202$ll, que forma parle de la presente resolución', y en su Artículo Segundo:
"AUTORIZAR, la contrata de profesionales para la escuela profesional de Derecho de la Facultad
de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales de la Filial Cusco, propuesto conforme al Articulo
pr¡mero de la presente resolución, siempre en cuando exista cárga académica, según detalle
s¡guiente: (...)'. Formando parte de la presente resolución en fojas 03".
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En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Reclor de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280, el
Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Elecloral Universitar¡o N' 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratifioado médiante R€eolucón de Coneejo
Universitario No '1040-202'|-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Oficio N' 66,49 - 2021 - SUNEDU- 02- 15 42, el prove¡do N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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UN¡VERS|TARIO N" m92-2024-UTEACU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIITERO.- RATIFICAR, por unan¡m¡dad, el acuerdo de Consejo Universitar¡o
de fecha 17 de enerc de2l24,la Resoluc¡ón Rectoral N" 008-2024-UTEA-R de fecha 04 de enero
de 2024, que resuelve en su Articulo Prim€ro "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta anté Con6ejo
Universitario. la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académico N" 014-2023-UTEA-VRAC de fecha
29 de dic¡embre del año 2023, que resuefue en su Articulo Primero: .APROBAR, los resultados
finales contenidas en el Oficio N"0443-2023- UTEA-FCJCS, de fecha 29 d¡c¡embre del año 2023,
remit¡do por el Decano (e) de la Facultad de C¡enc¡as Jurídicas Contables y Sociales - Mag.
Bonifacio Robles Aguine, sobre invitac¡ón directa para el presente semestre académ¡co 2023-ll,
que forma parte de la presente resoluc¡ón", y en su Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata
de profesionales para la escuela profesional de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurid¡cas
Conlables y Sociales de la Filial Cusco, propuesto conforme al ArtÍculo primero de la presente
resolución, s¡empre en cuando ex¡sta carga acádémica, según detalle siguiente: (...)". Formando
parte de la presente resolución en foias 03'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplim¡enlo de la presenle Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
B de la Univers¡dad

TRESE, HiVESE.

MEZARINA

de los Añdes
tovan DEL CAST¡LLO
Secretana General

n¡versidad Tecñológica de los Andes
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